
 
 

REF: PROCESO DECLARATIVO VERBAL DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS. 
RAD. 54-810-4089-001-2022-00148-00 
 
 
Al despacho del señor Juez, la presente demanda DECLARATIVA VERBAL DE 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, instaurado por MARITZA DEL 

CARMEN AMAYA JACOME, a través de apoderada judicial, en contra de la 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, a través de su 

REPRESENTANTE LEGAL ARTURO ALONSO PINTO COLLANTES, informando 

que la parte actora allegó subsanación de la demanda dentro del término legal 

establecido para ello. Sírvase disponer. 

 

Cúcuta, quince (15) de diciembre de 2022. 
 
 
 
 
JOAQUIN MANUEL LEON GOMEZ 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ 
 

Cúcuta, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA VERBAL DE 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, propuesta por la doctora 
MARLENY MENDOZA PÉREZ, en calidad de apoderada judicial de la señora 
MARITZA DEL CARMEN AMAYA JACOME, en contra de la INSTITUCIÓN 
EDUCATIVA FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, a través de su REPRESENTANTE 
LEGAL ARTURO ALONSO PINTO COLLANTES, según Resolución de Aprobación 
No 003974 del 28 de diciembre de 2020, expedida por la Secretaria de Educación de 
Norte de Santander.  
 
Revisada la actuación contenida en el expediente, se advierte que mediante auto 
proferido el veintiséis (26) de septiembre de 2022, se dispuso inadmitir la presente 
demanda, para lo cual se le concedió a la parte actora el término de cinco (5) para 
subsanarla so pena de rechazo 
 
Teniendo en cuenta las previsiones de los artículos 82, 368 y 374 del Código General 
del Proceso, se procederá a admitir la demanda, ordenará la notificación a la parte 
demandada concediendo el término previsto en la Ley para contestar la misma.  
 
 
Por lo expuesto, el JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBU, Norte de Santander, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTASE la presente demanda VERBAL DECLARACIÓN 
EXISTENCIA DE CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, instaurado por 
MARITZA DEL CARMEN AMAYA JACOME, a través de apoderada judicial, en 
contra de la INSTITUCIÓN EDUCATIVA FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, a través 



 
 

de su REPRESENTANTE LEGAL ARTURO ALONSO PINTO COLLANTES, según 
Resolución de Aprobación No 003974 del 28 de diciembre de 2020, expedida por la 
Secretaria de Educación de Norte de Santander, por las razones anteriormente 
expuestas. 
 
SEGUNDO: CÓRRASE traslado de la demanda por el término de veinte (20) días.  

 
TERCERO:  DÉSELE a esta demanda el trámite previsto para el proceso Verbal de menor 
cuantía según las preceptivas de los artículos 368 del Código General del Proceso. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
 

 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (16) de DICIEMBRE de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOAQUIN MANUEL LEON GOMEZ 
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